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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

 
2024EE05591 

Fecha: 08/04/2024 

 

Bogotá D.C, 

 

Señores:  

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

PLENARIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

ATTE: HONORABLE REPRESENTANTE  

ANDRÉS GUILLERMO MONTES CELEDÓN 

PARTIDO CONSERVADOR  

CIRCUNSCRIPCIÓN DE BOLIVAR 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Correo electrónico: comision.cuarta@camara.gov.co 

 

ASUNTO: Respuesta parcial radicados internos Nos. 2024ER08821, 2024ER08953 

denominados “Envío cuestionario aditivo a la proposición No. 024 del 17 de mayo de 

2023.” 

 

Cordial saludo respetado representante, 

 

En atención al requerimiento del asunto formulado por usted, encontrándonos dentro del 

término para ello y acorde a la información suministrada por las áreas misionales de la 

UNGRD nos permitimos contestar los interrogantes en los siguientes términos:  

 

1. Sírvase indicar por favor, desde el inicio del mandato del presidente Gustavo 

Petro, las fechas desde las cuales, la UNGRD empezó a atender el fenómeno 

de la Niña en Bolívar hasta la fecha en que se dieron por finalizadas las 

gestiones para prevenir y mitigar los impactos de este evento en el 

Departamento. 

 

Frente a este particular, de entrada es importante recordar que a la luz del artículo 13 de 

la ley 1523 del 2012, los gobernadores son agentes del Presidente de la República en 

materia de orden público y desarrollo, lo cual incluye la gestión del riesgo de desastres y 

en consecuencia, proyectan hacia las regiones la política del Gobierno Nacional y deben 
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responder por la implementación de los procesos de conocimiento y reducción del riesgo 

y de manejo de desastres en el ámbito de su competencia territorial. 

Igualmente, de conformidad con el parágrafo 1º de la norma en comento, los 

Gobernadores como jefes de la administración seccional respectiva tienen el deber de 

poner en marcha y mantener la continuidad de los procesos de gestión del riesgo de 

desastres en su territorio, así como integrar en la planificación del desarrollo 

departamental, acciones estratégicas y prioritarias en materia de gestión del riesgo, 

especialmente a través del plan de desarrollo departamental y demás instrumentos de 

planificación bajo su responsabilidad. Además, de conformidad con el parágrafo 2º 

ibídem, los gobernadores y la administración departamental son la instancia de 

coordinación de los municipios que existen en su territorio y, en consecuencia, están a 

cargo de las competencias de coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva 

respecto de los municipios de su departamento.  

Con todo, de conformidad con la información suministrada por la Subdirección de 

Reducción del Riesgo y el Grupo de Apoyo Financiero y Contable, durante los años 2022 

y 2023, se realizaron distintas transferencias económicas para el suministro de asistencia 

alimentaria complementaria (Ver respuesta al punto 2) e igualmente se celebraron los 

siguientes convenios y contratos:  

PROYECTOS DEPARTAMENTO DE BOLIVAR A PARTIR DEL 7 DE AGSOTO DEL 2022 A LA FECHA 

No DEPARTA

MENTO 

MUNICIPIO N° CONTRATO 

DE OBRA 

N° 

CONTRATO 

DE 

INTERVENTO

RIA 

VALOR OBRA + 

INTERVENTORIA 

FECHA 

INICIO OBRA 

FECHA 

FINALIZACIÓ

N ACTUAL 

AVANCE 

FISICO 

PERSO

NAS 

BENEFI

CIADAS 

ESTADO 

1 BOLIVAR ACHI 

(CONVENIO) 

AB-CP-001-2022 9677-

PPAL001-

949-2023 

$15.240.343.412,00 29/12/2023 29/12/2024 1%                            

4.512    

EN EJECUCIÓN 

2 BOLIVAR CANTAGALL

O 

PUERTO 

YOYO Y LA 

VICTORIA 

9677-CV020-

1221-2023 

9677-CV020-

1231-2023 

$38.205.722.946,00 27/12/2023 26/04/2025 0%                            

1.908    

EN EJECUCIÓN 

 

El convenio No. AB-CP.001-2022, tuvo por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos, financieros y jurídicos para la construcción de obras de mitigación del 

riesgo contra inundaciones en la margen derecha del río cauca entre los corregimientos 

de Buenavista y tres cruces en el municipio de achí, departamento de bolívar, en el marco 

del decreto de calamidad pública no. 015 de 2021, modificado mediante decreto no. 122 

de 2021 y en desarrollo del plan de acción específico (PAE)”. 

 

Mientras que el contrato No. 9677-CV020-1231-2023 contempla como objeto “Realizar 

las obras de intervención correctiva requeridas para mitigar el riesgo por inundación y 

socavación, mediante la construcción y rehabilitación en margen derecha de la quebrada 
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la sepultura, corregimiento la victoria y sector puerto yoyo – dique Coyongal vereda patico 

bajo municipio de cantagallo – Bolívar en el marco del decreto de desastre nacional no. 

2113 de 2022 y sus modificaciones.” 

 

Se remite link para mayor detalle de los recursos dispuestos ejecutados y legalizados: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/13umeDAEl_tF2F39CDBjCLW__DpC8_UuB 

 

2. Sírvase informar por favor, los impactos del fenómeno de la Niña sobre cada 

uno de los municipios del departamento de Bolívar. Entiéndase como 

impactos para efectos de este cuestionario, cantidad de personas afectadas 

o damnificadas por crecientes o inundaciones; cantidad de áreas de cultivos 

afectadas por el fenómeno; cantidad de cabezas de res, porcinos o cualquier 

otra clase de animal de cría. 

 

De conformidad con la información remitida por el Grupo de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, debe indicarse de manera inicial que, el Registro Único 

de Damnificados fue creado mediante la Resolución 1256 del 09 de septiembre de 2013, 

modificada por la Resolución 1190 de 2016, como la única herramienta oficial del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD para Registro de Damnificados en 

Colombia, y tiene como objetivo identificar y caracterizar a las personas naturales y 

jurídicas damnificadas por los eventos naturales o antropogénicos no intencionales, con 

el fin de determinar la magnitud de las afectaciones ocasionadas en todo el territorio 

colombiano, por medio de una operación estadística tipo registro, entendiendo en 

consecuencia que el estar registrado en el RUD no implica por sí mismo el derecho a 

recibir ayudas o asignación de recursos por parte del Estado (Inciso 2 artículo 3 

Resolución 1256 de 2013). 

  

Este registro, conforme establece la Resolución 1256 del 09 de septiembre de 2013, 

modificada por la Resolución 1190 de 2016 es responsabilidad exclusiva de los entes 

territoriales. 

 

Respecto al rol que desempeña la Entidad, la misma igualmente fue definida en el Art. 3 

de la Resolución 1190 de 2016, donde se indica que la UNGRD efectuará la 

administración de la plataforma y que las modificaciones a la información que se 

encuentra en la misma son responsabilidad del ente territorial. 

  

Es decir, lo que se busca conocer, a través del Registro que realizan los Entes 

Territoriales, es la información de las afectaciones y los damnificados para el momento 
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de la ocurrencia de una emergencia de origen natural o antrópico no intencional; para 

que así, a partir de dicha información, los integrantes del Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres puedan efectuar toma de decisiones a nivel de gestión del riesgo 

de desastres en sus diferentes procesos (Conocimiento y Reducción del Riesgo, y 

Manejo de Desastres). 

 

De acuerdo a lo anterior, el ente territorial tiene a cargo la responsabilidad de realizar el 

registro de las personas damnificadas por los eventos que se presentan en su 

jurisdicción, y adoptar las medidas y acciones que legalmente le asisten para su 

protección y garantía de derechos fundamentales. 

 

Se remite vínculo de Drive en el que podrá conocer el número de personas damnificadas, 

viviendas averiadas, viviendas no habitables, viviendas destruidas, cantidad de cultivos 

y animales afectados con motivo del fenómeno de la Niña, de conformidad con la 

información reportada por los entes territoriales: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1P5G9_yxHPZIllDt1oKO4PBLtA_5-Ucnq 

 

De otro lado, conforme la información remitida por la Subdirección para el Manejo de 

Desastres, en el marco de los impactos asociados por el Fenómeno de la Niña 2021 - 

2023 en el territorio colombiano, se elaboró con todos los sectores un documento 

consolidado de la "Evaluación de daños, pérdidas e impactos asociados a la ocurrencia 

del Fenómeno del Niño" con ocasión del Decreto 2113 de 2022.   

En este documento, puede ser consultada la información sobre los efectos e impacto 

humano asociados a la ocurrencia del Fenómeno de La Niña 2021 – 2023 en Colombia 

y de manera específica en el departamento de Bolívar.  

 

3. Sírvase informar por favor, el presupuesto ejecutado en la vigencia 2022 y 

2023 para atender este fenómeno en el departamento de Bolívar. En el mismo 

sentido sírvase informar cuál ha sido el presupuesto previsto para 

calamidades climáticas derivadas de este fenómeno las cuales se han 

presentado en Bolívar, a lo largo de los años (…) 

 

A.   Respecto del caso puntual de la creciente del río magdalena, la cual se 

dio en el año 2017, por la que el Gobernador de ese entonces Dumek Turbay 

declaró calamidad pública en el corregimiento de Tacamocho Departamento 

de Córdoba- Tetón de Bolívar por inundación y pérdida total de dicho 

corregimiento ¿Cuál ha sido la gestión para la reubicación de la población 

afectada? 
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B.   Desde el año 2022, municipios como San Jacinto del Cauca, Magangué, 

Mompox, Cicuco, Talaigua, El Guamo, San Juan Nepomuceno y el Carmen 

de Bolívar se han visto afectados e incluso, se han declarado en alerta roja 

por el aumento de los niveles del río Magdalena y el canal del Dique, ¿qué 

presupuesto y plan de acción se ha tenido previsto y ejecutado para atender 

estas calamidades puntuales? 

 

4. En base a la pregunta anterior, sírvase informar, las acciones, gestiones y 

proyectos que se ejecutaron en el departamento de Bolívar con los recursos 

consultados en la pregunta anterior. Por favor sírvase igualmente responder 

referente a las situaciones relacionadas en los literales a y b de la pregunta 

3. 

 

Para responder las inquietudes se hace alusión a cada uno de los proyectos ejecutados 

en el Departamento y su presupuesto:  

 

- Contratos de Obra e Interventoría:  

 

De conformidad con la información reportada por la Subdirección para la Reducción del 

Riesgo, se relaciona el valor de los contratos de obra e interventoría con fecha de inicio 

de ejecución correspondiente al año 2022:  

 
N° 

CONTRAT

O DE 

OBRA 

N° 

CONTRATO 

DE 

INTERVENT

ORIA 

VALOR OBRA + 

INTERVENTORIA 

FECHA 

INICIO 

OBRA 

FECHA 

FINALIZACIÓN 

ACTUAL 

AVANC

E 

FISICO 

PERSON

AS 

BENEFICI

ADAS 

ESTADO 

9677-

PPAL001-

1703-2021 

9677-

PPAL001-

1783-2021 

$38.059.256.860,00 20/01/2022 20/04/2024 91%                       

124.245    

SUSPENDIDO 

9677-

PPAL001-

1452-2021 

9677-

PPAL001-

1698-2021 

$ 9.499.286.967,00 24/01/2022 02/10/2023 100%                        

3.500    

FINALIZADO 

9677-

PPAL001-

1731-2021 

9677-

PPAL001-

1896-2021 

$ 11.184.033.090,00 23/03/2022 23/05/2024 76%                            

4.600    

EN EJECUCIÓN 

9677-

PPAL001-

328-2022 

9677-

PPAL001-651-

2022 

$ 18.455.964.443,00 18/03/2022 18/07/2023 100%                            

3.393    

FINALIZADO 

9677-

PPAL001-

612-2022 

9677-

PPAL001-638-

2022 

$ 22.781.280.660,00 22/03/2022 22/05/2023 100%                       

123.906    

EN 

LIQUIDACION 

9677-

PPAL001-

1181-2023 

9677-

PPAL001-

1159-2023 

$ 23.078.497.262,00     0%                          

44.915    

Pendiente inicio 
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- Asistencia Alimentaria Complementaria 

 

Igualmente, de conformidad con la información suministrada por el Grupo de Apoyo 

Financiero y Contable, con sustento en los certificados de disponibilidad presupuestal 

que reposan en dicha dependencia, se relaciona el valor de las transferencias 

económicas distribuidas para la asistencia alimentaria complementaria en el 

Departamento de Bolívar:  

 

Fecha  Valor Distribuido  

23/11/2022  $                         1.204.620.321,67  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

14/12/2022  $                           162.000.000,00  

15/12/2022  $                           135.000.000,00  

15/12/2022  $                           162.000.000,00  

15/12/2022  $                           162.000.000,00  

15/12/2022  $                           162.000.000,00  

15/12/2022  $                           162.000.000,00  

19/12/2022  $                           162.000.000,00  

19/12/2022  $                           162.000.000,00  

19/12/2022  $                           162.000.000,00  

19/12/2022  $                           135.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  

20/12/2022  $                           162.000.000,00  
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20/12/2022  $                           162.000.000,00  

22/12/2022  $                           162.000.000,00  

22/12/2022  $                           162.000.000,00  

22/12/2022  $                           162.000.000,00  

22/12/2022  $                           162.000.000,00  

27/12/2022  $                                   903.726,00  

29/12/2022  $                           162.000.000,00  

13/01/2023  $                           162.000.000,00  

24/01/2023  $                           162.000.000,00  

24/01/2023  $                           162.000.000,00  

24/01/2023  $                           162.000.000,00  

24/01/2023  $                           162.000.000,00  

24/01/2023  $                           162.000.000,00  

27/01/2023  $                           162.000.000,00  

30/01/2023  $                           162.000.000,00  

30/01/2023  $                           162.000.000,00  

30/01/2023  $                           162.000.000,00  

03/02/2023  $                           162.000.000,00  

03/02/2023  $                           162.000.000,00  

03/02/2023  $                           162.000.000,00  

21/02/2023  $                           162.000.000,00  

21/02/2023  $                           162.000.000,00  

21/02/2023  $                           162.000.000,00  

21/02/2023  $                           162.000.000,00  

17/03/2023  $                           162.000.000,00  

01/09/2023  $                    35.706.283.946,00  

01/09/2023  $                       2.499.439.000,00  

20/10/2023  $                       3.480.000.000,00  

20/10/2023  $                       3.480.000.000,00  

20/10/2023  $                       2.640.000.000,00  

26/10/2023  $                       5.643.000.000,00  

 

Para mayor ilustración, se remite link en el que se podrá conocer a detalle la ejecución 

física y financiera de los contratos, sus correspondientes fichas técnicas, así como la 

legalización de los recursos transferidos a través de Fondos de Inversión Colectiva- FIC, 

ora bien mediante giro directo. 
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https://docs.google.com/document/d/16MyXDowK_2834ovkIapnAzQYehhRBMbD/edit 

 

- Reubicación de Familias Tacamocho 

 

En relación con el literal A, de conformidad con la información remitida por la Subdirección 

Para el Manejo de desastres, respecto a la gestión para procesos de reubicación de 

familias en el corregimiento de Tacamocho, la UNGRD asistió a las mesas técnicas 

convocadas por la Gobernación de Bolívar, en las cuales se protocolizó por parte de la 

Gobernación la entrega del predio adquirido para el desarrollo de proyecto de vivienda, 

el cual cuenta con diseños urbanísticos y arquitectónicos y se está a la espera de 

concertar el presupuesto requerido para dar inicio a las acciones necesarias para el 

proceso de cofinanciación. 

 

- Obras de emergencia margen izquierda dique del Río Cauca 

 

De conformidad con la información remitida por la Subdirección para el Manejo de 

Desastres, actualmente se adelanta obra de emergencia en el municipio de San Jacinto 

del Cauca en el departamento de Bolívar, para la recuperación de la margen izquierda 

del dique del río Cauca en el sector conocido como rompedero Caregato, municipio de 

San Jacinto del Cauca, departamento de Bolívar, sector de La Mojana por valor de 

$129.187.605.884,00.  

 
 

- Horas de maquinaria amarilla 
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Por su parte desde la línea de Maquinaria Amarilla desde la Subdirección para el Manejo 

de Desastres, se informa que se activó el servicio de respuesta como apoyo en la 

ejecución y respuesta a las emergencias presentadas en los diferentes municipios del 

departamento de Bolívar como apoyo subsidiario por parte de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD).  

En el marco de la respuesta mediante suministro de horas de maquinaria amarilla se 

activaron las siguientes ordenes de proveeduría:  

 

 

VIGENCIA 2022 

ORDEN DE 

PROVEEDURIA 
MUNICIPIO DEPARTAMENTO VALOR 

GS-SMD-166-2022 
San Jacinto del 

Cauca 
Bolívar $705.398.111,78 

GS-SMD-021-2022 
San Jacinto del 

Cauca 
Bolívar $1.169.976.346 

GS-SMD-117-2022 
San Jacinto del 

Cauca 
Bolívar $2.740.745.740 

GS-SMD-117A-

2022 

San Jacinto del 

Cauca 
Bolívar $291.624.2191 

GS-SMD-117B-

2022 

San Jacinto del 

Cauca 
Bolívar 

$ 

6.998.111.391.25 

 

VIGENCIA 2023 

ORDEN DE 

PROVEEDURIA 
MUNICIPIO DEPARTAMENTO VALOR 

SMD-GS-MQ-088-2023 

San Jacinto del 

Cauca Bolívar $716.475.665,29 

SMD-GS-MQ-089-2023 

San Jacinto del 

Cauca Bolívar $47.684.359,10 

SMD-GS-MQ-109-2023 Magangué Bolívar $2.473.681.104,23 

SMD-GS-MQ-110-2023 Magangué Bolívar $171.574.247,60 

SMD-GS-MQ-120-2023 

San Jacinto del 

Cauca Bolívar $4.726.808.377,20 

SMD-GS-MQ-121-2023 

San Jacinto del 

Cauca Bolívar $ 286.614.284,60 
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- Subsidios temporales de arrendamiento 

Asimismo, se realizaron subvenciones por concepto de subsidios de arriendo tramitadas 

en Magangué-Bolívar (Barrio Girardot y Corregimiento Santa Lucía), El Carmen de 

Bolívar-Bolívar: 

 

SUBSIDIOS DE ARRIENDO MAGANGUÉ-BOLÍVAR (BARRIO 

GIRARDOT) 

Periodo No. Subsidios Valor Apoyo 

Febrero 2021 a  Febrero 2024 390 $ 323.082.000 

 

SUBSIDIOS DE ARRIENDO EL CARMEN DE 

BOLÍVAR-BOLÍVAR 

Periodo No. Subsidios Valor Apoyo 

Julio 2023 a octubre 2023 112 $ 95.020.800 

 

5. Sírvase informar por favor, el rol que tuvo el Fondo de Adaptación en la 

mitigación de los efectos del fenómeno de la Niña en el departamento de 

Bolívar. 

 

Frente a este particular, se informa que a la luz del artículo 5º del Decreto 2113 del 2022, 

por medio del cual se declaró la situación de Desastre Nacional en todo el territorio 

nacional, al Fondo de Adaptación se le asignó la siguiente competencia:  

 
Artículo 5. Fondo Adaptación El Fondo Adaptación, de conformidad con el artículo 46 de 

Ley 1955 de 2019, ejecutará proyectos integrales de reducción del riesgo y adaptación al 

cambio climático en el marco del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres que 

demande la presente declaratoria de desastre, tendientes a las estrategias de recuperación 

temprana y adaptación y recuperación para el buen vivir, con cargo a los recursos que 

provengan del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.  

 

SUBSIDIOS DE ARRIENDO MAGANGUÉ-BOLÍVAR (CORREGIMIENTO 

SANTA LUCÍA) 

Periodo No. Subsidios Valor Apoyo 

Octubre 2023 a enero 2024 90 $ 108.000.000 
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Sin embargo, por ser de resorte de dicha entidad, se le corre traslado de la inquietud 

planteada.  

  

6. Sírvase informar, una relación detallada de las acciones conjuntas llevadas 

a cabo con la Gobernación de Bolívar y las alcaldías de los municipios de 

Bolívar, para atender los efectos del fenómeno de la Niña. 

 

De conformidad con el insumo remitido por la Subdirección Para la Reducción del Riesgo, 

se informa que con los equipos de los subprocesos de intervención correctiva- Banco de 

proyectos  e intervención  prospectiva  de la Subdirección para la Reducción se realizó 

una socialización virtual a todos los municipios del departamento de Bolívar, en la cual 

se trataron temas como la presentación de la actualización a la Guía y Formulario de 

presentación de proyectos de intervención correctiva así como la inclusión de SBN 

(Soluciones basadas en la Naturaleza) en los proyectos como obras de mitigación del 

riesgo. Esta socialización se realizó el miércoles 7 de febrero del presente año. Se anexa 

copia de la convocatoria y listado de asistencia. 

  

7. Sírvase informar por favor, una relación detallada de los puestos de mando 

unificados realizados en el departamento de Bolívar para atender el 

fenómeno de la Niña, incluyendo las fechas en que fueron realizados, los 

actores que hicieron presencia y las acciones acordadas en cada uno. De las 

acciones acordadas recién mencionadas, indique por favor cuales se 

llevaron a cabo y cuáles no. 

 

La entidad se encuentra verificando la información que reposa en esta sede a efectos de 

dar a conocer el detalle de los puestos de mando unificados realizados en el 

Departamento de Bolívar para atender el fenómeno de la Niña.  

 

8. Sírvase indicar por favor, las fechas desde las cuales, la UNGRD empezó a 

atender el fenómeno del Niño en Bolívar hasta la fecha, para prevenir y 

mitigar los impactos de este evento en el departamento. 

 

De conformidad con la información suministrada por la Subdirección Para el Manejo de 

Desastres se debe resaltar que, para orientar la acción misional del Sistema (SNGRD) y 

prever el alistamiento y dotación de servicios de respuesta ante la ocurrencia de un 

evento desastroso o una emergencia relacionada con amenazas y riesgos naturales, 

desde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, se han elaborado documentos de 

orientación y directrices, encaminadas a fortalecer las capacidades de actuación e 

intervención del sistema, e informar a las entidades, empresas y comunidad en general, 
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las principales acciones para evitar o reducir el riesgo y los impactos y las pérdidas de 

bienes y vidas; igualmente, se dieron orientaciones para la acción complementaria y 

articulada de las diferentes entidades y actores del territorio al responder ante la 

emergencia presentada. 

 

Desde el equipo de Preparativos para la respuesta de la Subdirección para el Manejo de 

Desastres- SMD, se proyectaron diferentes circulares contentivas de instructivos y 

orientaciones, con el fin de que los entes territoriales contaran con herramientas para 

afrontar la temporada de menos lluvias bajo la incidencia del Fenómeno El Niño, que 

previamente se citaron y cuyo objetivo fue el siguiente: 

 

- Circular 025 de 26 de agosto de 2022 - Orientaciones y recomendaciones para el 

fortalecimiento de la participación comunitaria en el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de desastres en el nivel Departamental, Distrital, Municipal. 

 

- CIRCULAR No.  30 de 26 septiembre de 2022 - Orientaciones y recomendaciones 

para el fortalecimiento de la participación comunitaria en el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de desastres en el nivel Departamental, Distrital, Municipal. 

 

- CIRCULAR No.  31 de junio 24 de 2023 - Lineamientos para la preparación y 

alistamiento ante segunda temporada de menos lluvias 2023 con posible 

incidencia de condiciones Fenómeno El Niño. 

 

- Circular No. 045 del 28 septiembre de 2023. Dirigida a Gobernadores, Alcaldes, 

Entidades Técnicas y Operativas, Sectores, Consejos Municipales y 

Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres, y demás integrantes del 

Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD. Asunto:  

Lineamientos para la preparación y alistamiento ante segunda temporada de 

lluvias 2023 con presencia de condiciones Fenómeno El Niño 2023- 2024. 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/CIRCULAR-045-28-

DE-SEPTIEMBRE-2023.pdf 

  

- Circular No. 065 del 18 de diciembre de 2023. Dirigida a Gobernadores, Alcaldes, 

Entidades Técnicas y Operativas, Sectores, Consejos Municipales y 

Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres, y demás integrantes del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD. Asunto: 

Lineamientos para la preparación y alistamiento ante la primera temporada seca o 

de menos lluvias de 2024 bajo la incidencia del Fenómeno El Niño 2023-2024. 
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https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/CIRCULAR-065-DE-

18-DE-DICIEMBRE-2023.pdf  

 

- Circular No. 005 del 29 de enero 2024. Dirigida a Gobernadores, Alcaldes y demás 

integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD. 

Asunto: Recordatorio Lineamientos para la respuesta ante la primera temporada 

seca o de menos lluvias de 2024 bajo la incidencia del Fenómeno El Niño 2023-

2024. 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/CIRCULAR-005-

DEL-29-DE-ENERO-DE-2024.pdf  

 

- Circular No. 009 del 05 febrero de 2024. Dirigida a Gobernadores, Alcaldes, 

Entidades Técnicas y Operativas, Sectores, Consejos Municipales y 

Departamentales de Gestión del Riesgo de Desastres, y demás integrantes del 

Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres – SNGRD. Asunto:  

Lineamientos para la atención de animales en situación de emergencia a causa 

de temporada seca o de menos lluvias de 2024 bajo la incidencia del Fenómeno 

El Niño 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Documents/Circulares/CIRCULAR-009-

DEL-05-DE-FEBRERO-DE-2024.pdf  

 

Adicionalmente, en el marco de las acciones de prevención y preparación ante diferentes 

eventos que se puedan desencadenar en el marco de este escenario de riesgo, 

específicamente por Incendios Forestales, el Gobierno Nacional definió el proyecto 

'Implementación de la red de brigadas forestales comunitarias para la prevención de 

incendios forestales en zonas rurales priorizadas a nivel nacional', el cual es liderado por 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como cabeza de sector, el Programa 

de las Naciones Unidas en Colombia (PNUD) y el acompañamiento técnico de la UNGRD 

en el marco de sus funciones de dirigir y coordinar el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres.   

 

El mencionado proyecto tiene como propósitos principales: 

 

1. Aumentar las capacidades de las comunidades en la vigilancia, monitoreo y reporte de 

los Incendios Forestales. 

 

2. Incrementar las capacidades para la prevención comunitaria de incendios forestales. 
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3. Aumentar las capacidades para la preparación para la respuesta y autoprotección 

comunitaria ante incendios forestales. 

 

En su alcance, considera la capacitación en estos temas y la entrega de los elementos, 

insumos para el desarrollo de las actividades. La ejecución del proyecto se realiza en 

convenio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual en su 

calidad de entidad cooperante cuenta con la capacidad operativa, despliegue técnico, 

experiencia y puesta a disposición de herramientas, plataformas tecnológicas y 

metodologías que permitirán la trazabilidad y sostenibilidad a las diferentes acciones a 

desarrollar. El proyecto está financiado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y el convenio con PNUD y, como se mencionó anteriormente, la UNGRD 

realiza el apoyo para dinamizar el proceso de información al territorio. 

 

En este orden de ideas, desde el equipo de Preparativos para la Respuesta se ha venido 

realizando el apoyo con la articulación de la información relacionada con el proyecto a 

los alcaldes y coordinadores de los Consejos Municipales de Gestión del Riesgo de los 

80 municipios priorizados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, además 

de servir como enlace de la UNGRD para la transferencia y difusión de contenidos de 

comunicación entorno a la sensibilización, comprensión y medidas de prevención y de 

reducción del riesgo frente al Fenómeno El Niño para la Red nacional de comunicación 

comunitaria para la prevención en gestión del riesgo de desastres. 

 

Dicha red, que opera desde el 29 de enero de 2023, está conformada por la 

Confederación Nacional de Juntas de Acción Comunal, el PNUD, el Ministerio de 

Ambiente, la UNGRD, Bomberos Oficiales y el Servicio Forestal Americano.  La red está 

estructurada a través de un sistema de sub-redes ya institucionalizado, las cuales sirven 

como medio de difusión de los mensajes.  A través de esta instancia, a la fecha, la 

UNGRD ha compartido un total de nueve piezas gráficas y audiovisuales sobre el 

conocimiento del escenario de riesgo por incendios forestales, medidas de prevención, 

informe de acciones de gestión, entre otros. 

 

9. Sírvase informar por favor, los impactos del fenómeno del Niño sobre cada 

uno de los municipios del departamento de Bolívar. Entiéndase como 

impactos para efectos de este cuestionario, cantidad de personas afectadas 

o damnificadas por incendios forestales o deficiencia del recurso hídrico, 

cantidad de áreas de cultivo afectadas por el fenómeno, cantidad de cabezas 

de res, porcinos, o cualquier otra clase de animal de cría afectados, cantidad 

de incendios identificados, atendidos, controlados y apagados; incidencia 

sobre el nivel de los cuerpos de agua del departamento y disponibilidad del 
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recurso hídrico, zonas afectadas por la erosión y cualquier otro efecto de 

relevancia que afecte la calidad de vida de los habitantes de Bolívar. 

 

Se acude a lo expuesto en el numeral 2 y se remite vínculo de Drive en el que podrá 

conocer el número de personas damnificadas, viviendas averiadas, viviendas no 

habitables, viviendas destruidas, cantidad de cultivos y animales afectados con motivo 

de la temporada de sequía de conformidad con la información reportada por los entes 

territoriales:  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1P5G9_yxHPZIllDt1oKO4PBLtA_5-Ucnq 

 

10. Sírvase informar por favor, el presupuesto ejecutado de la vigencia 2023 y 

2024 para atender este fenómeno en el departamento de Bolívar. En el mismo 

sentido, sírvase informar cual ha sido el presupuesto ejecutado para atender 

las calamidades, sobre las cuales el Gobernador Yamil Arana solicitó ayuda 

del Gobierno Nacional el 01 de marzo de la presente anualidad en los 

siguientes municipios: 

 

a.    Magangué, específicamente en la localidad de Santa Lucía 

b.    Hatillo de Loba, específicamente en la localidad de San Miguel. 

c.    Regidor 

d.    Arena del Sur 

e.    San Estanislao 

f.     Santa Catalina 

g.    El Peñón 

h.    Barrando de Loba 

i.      San Cristóbal 

j.      Altos del Rosario 

k.    Pinillos 

 

11. En base a la pregunta anterior, sírvase informar las acciones, gestiones y 

proyectos que se han ejecutado en el Departamento de Bolívar con los 

recursos consultados en la pregunta anterior. Por favor, haga referencia a 

las situaciones relacionadas en los literales de la pregunta 3. 

 

Frente a los puntos 10 y 11, de conformidad con la información suministrada por la 

Subdirección Para la Reducción del Riesgo y revisada la base de datos de Banco de 

proyectos de dicha Subdirección, se encontró que durante la vigencia de 2023 y 2024 los 

municipios de Altos del Rosario, Barranco de Loba, Magangué, Pinillos, Regidor, San 
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Cristóbal y San Estanislao han presentado 14 proyectos solicitando recursos de 

cofinanciación por parte del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-

FNGRD. De estos 14 proyectos, 07 proyectos están en estado devueltos, 05 proyectos 

incompletos y 02 proyectos viabilizados. De los dos proyectos viabilizados uno se remitió 

al área de infraestructura para continuar con el proceso de contratación.  

 

Dicho proyecto corresponde a las obras para el control de inundación entre los 

corregimientos Madrid y Retiro como se muestra a continuación: 

BOLIVAR MAGANGUÉ 

OBRAS PARA EL CONTROL DE 

INUNDACION ENTRE LOS 

CORREGIMIENTOS MADRID Y RETIRO 

9677-

PPAL001-

1181-2023 

9677-

PPAL001-

1159-2023 

$ 

23.078.497.262,00 

 

Se Anexa la base de datos que contiene el municipio, radicado, entidad solicitante, 

nombre del proyecto, tipo de fenómeno, tipo de concepto y valor. 

  

12. Sírvase informar por favor el rol que ha tenido el Fondo de Adaptación en la 

mitigación de los efectos del fenómeno del niño en el Departamento de 

Bolívar. 

 

Por ser de resorte de dicha entidad, se le corre traslado de la inquietud planteada.  

 

13. Sírvase informar una relación detallada de las acciones conjuntas llevadas a 

cabo con la Gobernación de Bolívar y las alcaldías de los municipios de 

Bolívar para atender los efectos del fenómeno del Niño. 

 

De conformidad con el insumo remitido por la Subdirección Para la Reducción del Riesgo, 

se informa que con los equipos de los subprocesos de intervención correctiva- Banco de 

proyectos  e intervención  prospectiva  de la Subdirección para la Reducción se realizó 

una socialización virtual a todos los municipios del departamento de Bolívar, en la cual 

se trataron temas como la presentación de la actualización a la Guía y Formulario de 

presentación de proyectos de intervención correctiva así como la inclusión de SBN 

(Soluciones basadas en la Naturaleza) en los proyectos como obras de mitigación del 

riesgo. Esta socialización se realizó el miércoles 7 de febrero del presente año. Adjunto 

copia de la convocatoria y listado de asistencia. 

 

14. Sírvase informar por favor, una relación detallada de los puestos de mando 

unificados realizados en el Departamento de Bolívar para atender el 

fenómeno del Niño, incluyendo las fechas en que fueron realizados, los 

actores que hicieron presencia y las acciones acordadas en cada uno. De las 
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acciones acordadas recién mencionadas, indique por favor cuales se 

llevaron a cabo y cuáles no. 

 

La entidad se encuentra verificando la información que reposa en esta sede a efectos de 

dar a conocer el detalle de los puestos de mando unificados realizados en el 

Departamento de Bolívar para atender el fenómeno del Niño.  

 

15. Sírvase informar, de acuerdo a la solicitud realizada por el doctor Daniel 

Alfonso Franco Osorio Jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres 

de la Gobernación de Bolívar al entonces Director de la UNGRD Olmedo de 

Jesús López, remitida el 19 de febrero de la presente anualidad con número 

de radicado GOBOL-24-007095 cuya solicitud se refiere al apoyo de la 

entidad para controlar y mitigar los efectos de la sequía potenciada por el 

fenómeno del Niño en Bolívar, informe por favor la respuesta que se le dio a 

esta solicitud y si las acciones de apoyo al departamento se han llevado a 

cabo o no. 

 

La entidad se encuentra realizando el seguimiento a la petición a efectos de establecer 

el responsable de suministrar respuesta y proceder a otorgar una contestación de fondo.  

 

16. Sírvase informar de acuerdo a la solicitud realizada por el Doctor Daniel 

Alfonso Franco Osorio, jefe de la Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres 

de la Gobernación de Bolívar, al entonces Director de la UNGRE Olmedo de 

Jesús López remitida el 19 de febrero de la presente anualidad con número 

de radicado GOBOL-24-007095, cuya solicitud se refiere al apoyo de la 

entidad para controlar y mitigar los efectos de la sequía potenciada por el 

fenómeno del Niño en Bolívar. Informe por favor la respuesta que se le dio a 

esta solicitud y si las acciones de apoyo al departamento se han llevado a 

cabo o no. 

 

De acuerdo a la información remitida por la Subdirección Para el Manejo de Desastres, 

la solicitud en mención ingresó a la entidad bajo radicado UNGRD No.2024ER07729 y 

desde dicha Subdirección se le dio respuesta a la Gobernación de Bolívar mediante 

radicado UNGRD No.2024EE05515. 

 

Asimismo, se adelantaron los siguientes traslados por competencias:  

 

 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, bajo radicado UNGRD 

No.2024EE05520. 
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 Dirección Nacional de Bomberos, bajo radicado UNGRD No. 2024EE05521. 

 Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, bajo Radicado UNGRD No. 

2024EE05522.  

  

17. Sírvase informar, de acuerdo a una posible extensión del fenómeno del Niño 

por un tiempo superior al proyectado por el IDEAM, los mapas de riesgos y 

los planes o acciones de prevención, atención y mitigación de los efectos 

del fenómeno del Niño en Bolívar. 

 

De conformidad con la información entregada por la Subdirección para el Manejo de 

Desastres se informa que, desde mediados del 2023, a nivel territorial y sectorial se 

organizaron y planificaron de manera conjunta los posibles efectos e impactos del 

Fenómeno El Niño, para lo cual fue realizado el Plan Nacional de Gestión ante el 

fenómeno El Niño en el que se identificaron, caracterizaron y analizaron las posibles 

condiciones de riesgo asociados con la ocurrencia del fenómeno. En el mismo 

documento, se estableció la afectación territorial y registro histórico de emergencias ante 

la ocurrencia de El Niño, así como la susceptibilidad de afectación y para priorización de 

acciones, y los escenarios con posibles consecuencias e impactos a nivel sectorial y 

humano. 

 

A partir de este documento, se realizó el llamado a las entidades que conforman el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD) a formular e implementar 

en el corto plazo, una serie de “acciones anticipatorias”, con el fin de realizar diferentes 

intervenciones en el territorio nacional antes del desarrollo completo de las amenazas 

pronosticadas, así como prevenir o reducir impactos agudos en atención a esta alerta 

temprana por la ocurrencia de un fenómeno El Niño, que se advertía desde ese momento 

como posiblemente de intensidad “fuerte”. 

 

Ahora bien, desde el seguimiento continuo que realiza el IDEAM a la evolución de las 

condiciones oceánicas y atmosféricas que determinan la ocurrencia de un Fenómeno El 

Niño, en el marco de sus funciones y el rol que le asiste dentro del SNGRD, dicha 

institución ha emitido en el presente 2024, dos comunicados especiales de 

SEGUIMIENTO DE CONDICIONES FENÓMENO EL NIÑO a saber:  

 

 El Comunicado Especial No. 005 de 29 de enero de 2024 titulado: “El fenómeno 

de El Niño alcanzó su máximo desarrollo y se espera que comience a debilitarse 

gradualmente”. En este documento se advierte de forma textual: “Con el 
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debilitamiento del fenómeno de El Niño a finales del primer trimestre del 2024, se 

espera una transición a fase neutral entre abril y junio.” 

 

 El Comunicado Especial No. 016 de 23 de febrero de 2024 titulado: “Se aumenta 

la probabilidad de ocurrencia de la fase fría del fenómeno ENOS (La Niña) en el 

segundo semestre 2024”. En este documento se ratifica lo referenciado en el mes 

anterior señalando de forma textual: “… se espera que se debilite en el transcurso 

de los próximos meses y que durante el trimestre abril-mayo-junio haga su 

transición a fase neutral”. 

 

Con base en lo anterior se colige que el fenómeno NO se extenderá, 

proyectándose desde el IDEAM y desde diversos organismos internacionales que 

El Niño llegará a su fin durante el segundo trimestre del presente año. 

 

Por último, se destaca la emisión por parte de la UNGRD de la Circular No. 019 del 8 de 

marzo de 2024, por medio de la cual la Unidad informa sobre los lineamientos para la 

preparación y alistamiento a nivel territorial y sectorial, ante la primera temporada de 

lluvias en condiciones de debilitamiento del fenómeno El Niño. En dicho documento se 

remiten a todas las entidades del SNGRD (incluidas alcaldías y gobernaciones) 

orientaciones sobre preparación y alistamiento, resaltando entre otros, la articulación que 

debe existir entre la Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencia (EMRE) con los 

planes de emergencia sectoriales, institucionales y comunitarios, así como los planes de 

contingencia para los fenómenos asociados a la temporada de lluvias. 

 

18. Sírvase informar, teniendo en cuenta el ciclo meteorológico que trae los 

fenómenos del Niño y la Niña sobre Colombia, el plan o acciones de 

prevención sobre futuros efectos que tenga estos eventos sobre el 

Departamento de Bolívar. 

De conformidad con la información suministrada por la Subdirección Para el 

Conocimiento del Riesgo, se advierte que Colombia por su ubicación geográfica está 

fuertemente influenciada por el comportamiento de la Zona de Confluencia Intertropical-

ZCIT, que con su desplazamiento de sur a norte y de norte a sur, define las temporadas 

lluviosas y las temporadas secas o de menos lluvias en cada región. 

Sin embargo, estas temporadas no siempre tienen el mismo comportamiento, los eventos 

de variabilidad climática generan cambios en los patrones normales de precipitación, a 

veces generan déficit de lluvias (Fenómeno de El Niño) o a veces incrementos de éstas 
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(Fenómeno de La Niña) o las Ondas Madden & Julian, que es otro tipo de variabilidad 

climática. 

Es importante mencionar que en el país la distribución de las lluvias por región se 

comporta de acuerdo a cada temporada del año, es decir, son cuatro temporadas por año 

así: 

 Primera temporada seca o de menos lluvias: 16 de diciembre a 14 de marzo. 

 Primera temporada de lluvias: 15 marzo a 15 de junio. 

 Segunda temporada seca o de menos lluvias: 16 de junio a 14 de septiembre. 

 Segunda temporada de lluvias: 15 de septiembre a 15 de diciembre. 

El IDEAM emitió el documento “Regionalización de Colombia según la Estacionalidad de 

la Precipitación Media Mensual, a través análisis de componentes principales” en el 2014, 

donde se consiguió dividir el territorio Colombiano en regiones homogéneas con respecto 

a su comportamiento pluviométrico, en especial a su estacionalidad y sus valores medios, 

lo cual dio como resultado diecisiete regiones homogéneas, las cuales muestran gran 

consistencia con el comportamiento (régimen) de las lluvias (ver anexo). 

La anterior descripción tiene por propósito ilustrar que para cada temporada los sectores 

y los territorios deben estar preparados ya que históricamente se conoce el 

comportamiento climatológico y que se ve influenciado por la variabilidad climática. Por 

ello, la UNGRD siempre informa con anticipación de acuerdo a la alerta que emita el 

IDEAM las circulares de lineamientos de preparación para la respuesta donde se emiten 

las respectivas recomendaciones, ya que la UNGRD no subroga las competencias de las 

entidades sectoriales y territoriales.  

Una vez precisado lo anterior, se informa que la UNGRD cada año formula el plan de 

acción de la entidad para desarrollar las acciones relacionadas con la competencia que 

es la de coordinar y dirigir el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Dicho 

plan se publica en la página web de la UNGRD. Ver link: 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Plan-de-Accion.aspx 

Ahora bien, frente a las temporadas, la entidad solicita recursos al Ministerio de Hacienda 

de acuerdo con las necesidades presentadas en el territorio nacional, para que ingresen 

al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres con la finalidad de ejecutar las 

diferentes acciones en el marco de los procesos de gestión del riesgo de desastres. 
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19. Detallar las acciones que se han hecho efectivas para atender las situaciones 

de emergencia en los municipios de Rio Blanco- Sotara, El Tambo, Rosas, 

Cajibío y Popayán en el departamento del Cauca. 

De conformidad con la información suministrada por la Subdirección Para la Reducción 

del Riesgo entre la Fiduprevisora S.A y el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres  se celebró el convenio interadministrativo No. 9677-CV020-028-2023 cuyo 

objeto es "Aunar esfuerzos institucionales, técnicos, logísticos, operativos, 

administrativos, financieros y jurídicos entre el fondo nacional de gestión del riesgo de 

desastres - FNGRD y el instituto nacional de vías, para la atención de la situación de 

desastre de carácter nacional en la respuesta a emergencias viales, en el marco de la 

declaratoria de desastre nacional decreto No. 2113 del 01 de noviembre de 2022“.  

Además, conforme a la información que reposa en el archivo de la Subcuenta Colombia 

Vital y la Subdirección para la Reducción del Riesgo, esta última quien ejerce la 

supervisión del convenio No. 9677-CV020-028-2023 suscrito entre el Instituto Nacional 

de Vías-INVIAS y el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD- 

FIDUPREVISORA S.A vocera y administradora del FNGRD, se remiten los insumos 

solicitados, precisando que esta  información corresponde a las intervenciones realizadas 

en el marco del precitado convenio por  la  emergencia en el municipio de Rosas y Rio 

Blanco por afectaciones viales: 

 Obras necesarias para la atención de la urgencia manifiesta con ocasión de la 

Emergencia Vial registrada entre el PR 75+300 Y PR 75+600 de la Vía 2503 

Mojarras - Popayán en el departamento del Cauca. 

 

 Mejoramiento y mantenimiento de la vía del Macizo comprendido en el tramo la 

Sierra. Los Robles - Río Blanco en el Departamento del Cauca. 

 

Del Convenio 9677-CV020-028-2023, suscrito con el Instituto Nacional de Vías – 

INVIAS 

Etapa precontractual 

*Oficio No. 2022EE1414667 “Solicitud propuesta 

técnica, financiera, administrativa y jurídica para 

brindar apoyo a nivel nacional en la atención de 

emergencias en el marco del cumplimiento de las 

líneas estratégicas contempladas en el plan de acción 



 
 

 

 
Avenida calle 26 No. 92 - 32, Piso 2 - Edificio Gold 4, Bogotá - Colombia 
Línea gratuita de atención: 01 8000 113 200 
PBX: (57) 601 552 9696 

www.gestiondelriesgo.gov.co 

 

específico de la declaratoria de desastre de carácter 

nacional decreto 2113 del 1 de noviembre de 2022”. 

*Manifestación de interés y propuesta técnica, 

administrativa, financiera y jurídica de INVIAS 

 

Etapa contractual 

*Convenio No. 9677-CV020-028-2023 

*Acta de inicio 

*Otrosí No. 1 

*Otrosí No. 2 

 

Se anexa copia de los contratos que se enuncian a continuación: 

No. 

Contrato  

ENTIDAD CONTRATISTA  ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN  

598-2023 INGENIERÍA DE VÍAS S.A.S Obras necesarias para la atención de la urgencia 

manifiesta con ocasión de la Emergencia Vial 

registrada entre el PR 75+300 Y PR 75+600 de la 

Vía 2503 Mojarras - Popayán en el departamento 

del Cauca   

599-2023 INGENIEROS CIVILES 

ESPECIALISTAS SAS. 

Interventoría a las Obras necesarias para la 

atención de la urgencia manifiesta con ocasión de 

la Emergencia Vial registrada entre el PR 75+300 

Y PR 75+600 de la Vía 2503 Mojarras - Popayán 

en el departamento del Cauca   

2553 de 

2023 

Consorcio Macizo Cauca 2023 

(EMPRESAS GRUPO 

ROMERO SAS - 

ORGANIZACIÓN LUIS 

FERNANDO ROMERO 

SANDOVAL INGENIEROS 

SAS) 

Mejoramiento y mantenimiento de la vía del 

Macizo comprendido en el tramo la Sierra. Los 

Robles - Río Blanco en el Departamento del Cauca 

2717 de 

2023 

Consorcio Rutas ET (Elsa 

Torres Arenales - ET Terra 

SAS) 

Interventoría Técnica, administrativa, Financiera, 

Jurídica, Social, Predial y Ambiental para el 

mejoramiento y mantenimiento de las vías del 

Macizo comprendido en los tramos La Sierra, Los 

Robles -Río Blanco, El Salero- San Pedro - Chapa 

y Piedra Sentada - El Recreo en el Departamento 

del Cauca. 



 
 

 

 
Avenida calle 26 No. 92 - 32, Piso 2 - Edificio Gold 4, Bogotá - Colombia 
Línea gratuita de atención: 01 8000 113 200 
PBX: (57) 601 552 9696 

www.gestiondelriesgo.gov.co 

 

  

20. Informar en detalle cual es el presupuesto de inversión de la entidad para 

cada departamento, así como los proyectos a financiera. 

 

De conformidad con la información remitida por la Oficina de Planeación e Información- 

OAPI, el presupuesto asignado al rubro de inversión de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres para la vigencia 2024 fue establecido en la Ley 2342 de 

2023 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal del 10. de enero al 31 de diciembre de 2024 “y el 

Decreto 2295 de 2023 “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para 

la vigencia fiscal de 2024, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 

gastos”, el mismo asciende a $ 25.586.241.893,00, distribuidos en tres proyectos de 

inversión de la siguiente forma: 

 

INVERSIÓN – PROYECTO 
 ASIGNACIÓN 

2024  

Fortalecimiento de la gestión del riesgo de desastres en la zona de 

amenaza volcánica alta-Zava del volcán Galeras Pasto, Nariño, La 

Florida BPIN 2018011001058 

 $ 23.299.385.212,00  

Fortalecimiento de la implementación, seguimiento y evaluación del 

componente programático del plan nacional de gestión del riesgo de 

desastres con los actores que conforman el SNGRD. Nacional BPIN 

2018011000474 

 $        908.154.180,00  

Fortalecimiento de los procesos sociales de participación ciudadana, 

gestión de conocimientos y saberes y divulgación en el marco del 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre. BPIN 

202300000000278 

 $     1.378.702.501,00  

TOTAL  $ 25.586.241.893,00  

 

El Plan Operativo Anual de inversiones se adelantó teniendo en cuenta los lineamientos 

informados por el Departamento Nacional de Planeación para el sector Presidencia en la 

asignación de la cuota de inversión, en el que se indica: 

 

“La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en atención al 

Pacto de Cumplimiento en el marco de la Acción Popular No. 2020-097200, 

incluye recursos por $23.299.385.212, destinados a financiar el proyecto de 

inversión “Fortalecimiento de la gestión del riesgo de desastres en la zona de 

amenaza volcánica alta – ZAVA del volcán Galeras”, identificado en el Banco 

de Programas y Proyectos de Inversión Nacional con código BPIN 

2018011001058” 
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Este proyecto esta regionalizado para el departamento de Nariño, con la finalidad de 

adelantar las acciones establecidas en el Plan de Gestión Integral del Riesgo para el 

Volcán Galeras. 

 

El proyecto, Fortalecimiento de la implementación, seguimiento y evaluación del 

componente programático del Plan nacional de gestión del riesgo de desastres con los 

actores que conforman el SNGRD BPIN 202300000000278, está focalizado en una 

política transversal de: Gobernanza para la gestión del riesgo de desastres, por lo que su 

alcance es de cobertura Nacional y no cuenta con una regionalización especifica. 

 

Finalmente, el proyecto, Fortalecimiento de los procesos sociales de participación 

ciudadana, gestión de conocimientos y saberes y divulgación en el marco del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, BPIN 202300000000278, contempla una 

regionalización específica para la vigencia 2024 que se detalla a continuación: 

 

DEPARTAMENTO 2024 

Amazonas $                  20.577.649,00 

Antioquia $                  82.310.596,00 

Arauca $                  20.577.649,00 

Atlántico $                  41.155.298,00 

Bolívar $                  41.155.298,00 

Boyacá $                  61.732.947,00 

Cauca $                  82.310.596,00 

Cesar $                  41.155.298,00 

Chocó $                 102.888.245,00 

Córdoba $                  41.155.298,00 

Cundinamarca $                  61.732.947,00 

Guaviare $                  20.577.649,00 

Huila $                  61.732.947,00 

La Guajira $                  61.732.947,00 

Nariño $                  82.310.596,00 

Norte de Santander $                  61.732.947,00 

Putumayo $                  20.577.649,00 

Quindío $                  82.310.596,00 

Risaralda $                  82.310.596,00 

San Andrés y Providencia $                  41.155.298,00 

Santander $                  61.732.947,00 

Sucre $                  41.155.298,00 
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Tolima $                  61.732.947,00 

Valle del Cauca $                  82.310.596,00 

Vichada $                  20.577.667,00 

TOTALES $   1.378.704.525 

 

Con los recursos asignados para este proyecto, se desarrollarán los siguientes objetivos 

para el departamento de Bolívar: 

 

Objetivo 1 

 

Aumentar la capacidad técnica territorial para generar mecanismos efectivos para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana en procesos de gestión del riesgo de 

desastres, a través de las siguientes actividades: 

 

 Capacitar a los CMGRD y las organizaciones sociales sobre mecanismos de 

participación ciudadana en gestión del riesgo de desastres y la metodología de 

elaboración de Mapas Comunitarios de Riesgo. 

 Apoyar técnicamente a las entidades territoriales para elaborar una propuesta de 

ajuste del decreto de conformación del CMGRD 

 

Objetivo 2 

 

Promover la generación y uso de información comunitaria que sirva de insumo para 

mejorar instrumentos de planificación territorial y para el desarrollo, a través de las 

siguientes actividades: 

 

 Asistir a los CMGRD y organizaciones sociales en la elaboración de Mapas 

Comunitarios de Gestión del Riesgo." 

 Sistematizar los mapas comunitarios de riesgo para que sirvan como insumo para 

mejorar los instrumentos de planificación territorial para la GRD" 

 

 Elaborar documento de recomendaciones y acuerdos para fortalecer el proceso 

social de GRD en los territorios intervenidos" 

 

Objetivo 3 

 

Desarrollar herramientas para evaluar y mejorar los mecanismos de participación 

ciudadana en gestión del riesgo de desastres, a través de las siguientes actividades: 
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 Desarrollar una metodología de evaluación de la efectividad e impacto de la 

participación ciudadana en GRD 

 Validar la metodología mediante pruebas piloto de aplicación. 

 Elaborar documento de lineamientos técnicos para la implementación de 

mecanismos de participación ciudadana en gestión del riesgo de desastres. 

  

21. Cuál es el Plan estratégico de coordinación con la Gobernación para atender 

las necesidades y particularidades de cada territorio. 

 

La UNGRD se remite a la respuesta dada al interrogante No. 18 del cuestionario.  

 

22. Cuál es el plan de mejoramiento administrativo de la Unidad Nacional Para 

la Gestión del Riesgo, para garantizar la eficiencia en la ejecución de los 

recursos asignados y los mecanismos de atención de emergencias y 

reducción de los riesgos.  

 

Con la finalidad de dar respuesta a este numeral, de acuerdo a la información remitida 

por la Oficina de Planeación e Información- OAPI, es importante hacer la siguiente 

claridad: 

 

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD, fue creada 

mediante Decreto 4147 de 2011, como una Unidad administrativa especial con 

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio, del nivel 

descentralizado, de la Rama Ejecutiva, del orden nacional, adscrita al Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República – DAPRE, que cuenta con la sección 

presupuestal 0211 del Presupuesto General de la Nación, cuyo objetivo es dirigir la 

implementación de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo las políticas de 

desarrollo sostenible, y coordinar el funcionamiento y el desarrollo continuo del Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres- SNGRD. 

 

Ahora bien, la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y por ende la 

implementación inherente a los procesos que la componen, se financia a través del 

Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, el cual funciona como 

una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, administrativa, 

contable y estadística. Administrado por la Fiduciaria la Previsora S.A. y cuyo Ordenador 

del Gasto es el Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Según lo determinado en el Capítulo V, de la ley 1523 de 2012. 
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Así las cosas, con el fin de dar cumplimiento a la implementación de la Política Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres a través del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres, la UNGRD actualmente cuenta con el objeto de gasto “A-03-03-04-013 

ATENCION DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIEGO DE DESASTRES”. Este objeto, hace 

parte de los gastos de funcionamiento específicamente en las trasferencias corrientes, y 

adicionalmente de manera ocasional de conformidad con el Marco de Gastos de Mediano 

Plazo, las cuotas de inversión y el Plan Plurianual de inversiones, el precisado Fondo se 

financia a través de proyectos de inversión tal como se puede observar en la siguiente 

tabla, en que se detalla la estructura actual del presupuesto de la entidad: 

 

Sección presupuestal 0211 Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

No.  CONCEPTO  

A  FUNCIONAMIENTO  

1.1  Gastos de Personal  

1.2  Adquisición de Bienes y Servicios  

1.3  Transferencias   

  
Atención de desastres y emergencias en el territorio nacional - Fondo Nacional de Gestión del Riego de 

Desastres- FNGRD* 

   Prestaciones sociales (licencias de maternidad e incapacidades)  

1.4  Gastos por tributos, multas, e intereses de mora  

   Impuestos vehículos  

   Cuota de Fiscalización y Auditaje  

B SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

C INVERSIÓN 

2.1 Proyectos de inversión ejecutados desde la UNGRD 

2.2 Proyectos de inversión ejecutados desde el FNGRD* 

*Recursos objeto de transferencia al FNGRD 

 

En tal sentido; los recursos objeto de transferencia al Fondo deben surtir la cadena 

presupuestal en el marco de la Gestión del Gasto que conforme lo establece el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, inicia con la solicitud del Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal-CDP y termina con la generación de la orden de pago presupuestal tanto 

en la UNGRD como en el FNGRD. Adicionalmente, una vez los recursos son apropiados 

presupuestalmente en dicho patrimonio deben atender el principio de unidad de caja 

establecido en el artículo 16 del estatuto Orgánico de Presupuesto y el artículo 20 de la 

Ley 2342 de 2023. 

 

Ahora bien, el inciso tercero del artículo 47 de la precitada Ley indica:  
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“Los aportes presupuestales y las donaciones que reciba se mantendrán en dicha 

cuenta como una reserva especial hasta tanto cumplan los fines establecidos 

por la ley.” (Negrilla fuera de texto) 

Así las cosas, en los casos en que sea requerido, es posible la constitución de un rezago 

presupuestal.  

En este orden de ideas y ante la imposibilidad de que se presente una pérdida de 

apropiación de los recursos transferidos al patrimonio autónomo, esta administración está 

evaluando los mecanismos más adecuados para hacer un uso eficiente de los recursos 

destinados a la implementación de la política pública para gestionar el riesgo de desastres 

en el territorio nacional. 

De otra parte y para su conocimiento, la UNGRD, mes a mes publica las ejecuciones 

presupuestales arrojadas por el Sistema Integrado de Información Financiera y para el 

cierre de cada vigencia, adelanta el informe de cierre de la ejecución presupuestal, dando 

cumplimiento al artículo 9° Información mínima obligatoria respecto a la estructura del 

sujeto obligado de la Ley 1712 de 2014, lo cual se puede consultar en el siguiente link: 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/ejecucion-presupuesto.aspx 

Cordialmente,  

 

CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 

Director General UNGRD 
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  Miguel Angulo/ Contratista OAPI (Correo electrónico) 

  Javier Soto/ Coordinador GTI (Correo electrónico) 

  Randy Salcedo/ Contratista SMD (Correo electrónico) 

  María José Páez Díaz/ Contratista SCR (Correo electrónico) 

  Cristian Escategui/ Contratista SCR (Correo electrónico) 

  Luis Carlos Barreto Gantiva/ Subdirector Manejo de Desastres (e) 

                 /Subdirector para el Conocimiento del Riesgo  

Consolidó: Nicolás Eduardo Rodríguez Rodríguez/ Contratista OAJ 
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